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R E V I S T A ESPAÑOLA

DE D E R E C H O C A N O N I C O
Volumen V MAYO-AGOSTO 1950 Número 14

La halagüeña acogida que ha obtenido el iiltimo número de
nuestra REViSTA 3; Ia circunstancia de comenzar con él el quinto
año de su vida, parecen invitar a reflexionar un poco acerca de Ia
labor realizada y a, detenernos a repasar, aunque ^ea ligeramente, el
camino recorrido,

No es suficiente consignar con goso que los juicios acerca de ella,
tanto en España como en el extranjero, son unánimes ¡en Ia alaban-
za. Creemos que dicen verdad. Queha sido mucho cl camino re-
corrido en^estos cuatro años. Pero creemos también que para valo-
rarlo debidamente se hace necesario atender a algunos datos previos.

Téngase en cuenta, en primer lugar, que al aparecer nuestra RE-
viSTA no existia entre los canonistas españoles más que el flojo lazo
de alguna que otra amistad personal. Prácticamente, considerando
Ia cuestión en conjunto, nos desconocíanlos casi por completo. Pode-
mos atestiguarlo quienes tuvimos que hacer Ia convocatoria de Ia
primera semana de Derecho Canónico, casi enteramente a ciegas. Y,
sin embargo, por las páginas de Ia REViSTA ha ido desfilando una
pléyade de canonistas y se ha realisado el hecho, muy consolador, de
que no hayan sido sólo unas cuantas firmas ya conocidas y consa-
gradas por sus anteriores publicaciones las que aquí figuraron, sino
que junto a ellas hayan aparecido otras que no habían encontrado
ocasión alguna de manifestarse. Dar a conocer a lo3 que estaban en
Ia penumbra, ofrecer cauce amplio a quienes tímidamente habían em-
pezado, alentar a los desalentados... Esta ha sido nuestra labor en
los años transcurridos.

Quc por cierto no han sido precisamente los más fáciles. Buen
testimonio de ellos pueden dar las demás revistas de investigación
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canónica del mundo entero. Dificultadas extraordinariamente las co-
municaciones con el extranjero, imposibilitado el pago ordinario de
sus derechos de propiedad intelectual a los colaboradores de otros
países, retrasada forzosamente Ia llegada de noticias e informaciones
de vital interés..., Ia época parecía poco propicia para intentar ki
aventura que suponía una nueva revista.

Y a pesar de todo se ha logrado Io que se ha logrado. Los cuatro
volúmenes marcan una marcha siempre ascendente, que aún no ha
terminado. Es cierto que en cuanto a Ia cantidad de páginas parece
haberse, llegado a un límite que no sería discreto exceder. Pero en
Ia calidad siempre se puede ir a mejor. No porque se haya descui-
dado. Pfro sí porque aún quedan iniciativas, hace mucho tiempo aca-
riciadas por nosotros que urge realizar.

Tuvo nuestra REVisTA una iniciativa que alcanzó una acogida ex-
cepcionalmente favorable entre los canonistas: nos referimos a las
reseñas. Pues bien, nuestro propósito, cn pos dcl cual sc está traba-
jando desde hace algún tiem$o, es completarlas con una tercera re-
seña que recoja disposiciones legales dc derecho particular: Conci-
lios Provinciales, Sínodos, Disposiciones Diocesanas, Estatutos ca-
pitulares A ninguno dc nuestros lectores escapará Ia dificultad de
nuestro proyecto. Por cso Io anunciamos prcï'iamcntc. con ánimo
dc que puedan ayudarnos con sus iniciativas e indicaciones.

Finalmente, aunque, por tratarse dc una revista dc investigaci-ón
y por existir en España otras que venían haciéndolo con competen-
cia y altura doctrinal, no pareció oportuno incluir cn nuestra REVis-
TA una sección ,de casos, el Consejo de redacción ha estudiado Ia
conveniencia, de encontrar algún cauce para traer a nuestras páginas
los problemas palpitantes y vivos que Ia vida jurídica presenta. Así,
sc acordó en su última reunión iniciar Ia publicación dc dictámenes.
Confiamios en que podrá hacerse cn el próximo número. Entonces
será ocasión dc volver sobre su significación y características. Por
hoy baste Io dicho.

Con todo cllo aspiramos tan sólo a dar a nuestros lectores Ia se-
guridad de quc Ia perfección obtenida, según ellos mismos han pro-
clamado al recibir nuestro último número, no< cs meta cn quc descan-
samos, sino aliciente para seguir trabajando más y más al scn>icio de
nuestra Santa Madre Ia Iglesia.

— 418 —

Universidad Pontificia de Salamanca


